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27 de Noviembre de 2023
647/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a RUBEN 
OSCAR COLLI, de domicilio en calle Juan A. 
Peña Nº 6.353, de la Ciudad de Mar del 
Plata, Provincia de Buenos Aires, por la 
suma de pesos Ochenta y Cuatro Mil con 
00/100 ($ 84.000,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.610.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

648/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a PEDRO 
ANTONIO MARTINEZ, de domicilio en calle 
9 de Julio Nº 996, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
50.000,00), a favor de las personas 
mencionadas en los Considerandos del 
presente, conforme surge de las 
Solicitudes de Provisión Nº 36.668 y Nº 
36.690.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

649/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.237, convocado en fecha 16 de 
noviembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados a la firma 
CAVALLINI S.R.L., de domicilio en calle 
Larramendi Nº 1.931, de la Ciudad de 
Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Siete Millones Quinientos 
Mil con 00/100  ($ 7.500.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 26.565.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

650/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
NORBERTO DAMIAN BARATTERO, de 
domicilio en calle avenida Presidente 
Perón Nº 882, de la ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 

DECRETOS pesos Catorce Mil con 00/100 ($ 
14.000,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 26.603.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

28 de Noviembre de 2023
651/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
FARMACIA “VIGNOLA”, de CLAUDIO CESAR 
VIGNOLA, de domicilio en la intercesión de 
calles 25 de Mayo y Rawson de Viale, por la 
suma de pesos Cuarenta y Tres Mil 
Ochocientos Treinta y Nueve con 29/100 ($ 
43.839,29), a favor de las personas 
mencionadas en los Considerandos del 
presente, conforme surge de las 
Solicitudes de Provisión Nº 36.692, Nº 
36.693 y Nº 36.694.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

29 de Noviembre de 2023
652/23 - Reglamento del Deposito
Art.1º) Establecer, ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Viale, el Reglamento interno de 
funcionamiento y entrega de materiales 
del Depósito de Materiales Municipal, que 
se adjunta como anexo al presente y 
compuesto por 01 (una) foja útil.- 

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

653/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.238, convocado en fecha 24 de 
noviembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados al  Señor 
SEBASTIAN ANIBAL EHRLICH, de domicilio 
en calle Santa Fe Nº 20 de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
de Un Millón Treinta y Ocho Mil con 00/100 
($ 1.038.000,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.647.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

30 de Noviembre de 2023
654/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a PEDRO 
ANTONIO MARTINEZ, de domicilio en calle 
9 de Julio Nº 996, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 

Pesos Siete Mil Quinientos con 00/100 ($ 
7.500,00), a favor de la Señora ALICIA 
RAQUEL BARISNAGA, de domicilio en calle 
Irigoyen Nº 905, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 36.698.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

655/23 - Aprueba Contratos
Art.1º) Aprobar el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Carlos Alexis 
Miranda, por un plazo de un mes, 
computado entre los días 01 y 30 de 
noviembre de 2.023, y cuyos demás datos 
y condiciones obran en el respectivo 
contrato que se adjunta y forma parte del 
presente.-
Art.2º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Raúl Alberto 
Gamarra, Eduardo Exequiel Balbuena, 
Bautista Gonzalo Rodrigo, Sebastián 
Héctor Sacca, Gabriel Alberto Andrés 
Shanzebah y Brian Ezequiel Tablada, por un 
plazo de quince días y un mes, computados 
entre el 16 de noviembre y el 31 de 
diciembre de 2.023, y cuyos demás datos y 
condiciones obran en los respectivos 
contratos que se adjuntan y forman parte 
del presente.-
Art.3º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Juan Manuel 
Duarte, Franco Daniel Gutiérrez, Juan 
Ignacio Almada, Exequiel Fabricio Alveira, 
Lorena Soledad Torres, Marisa Soledad 
Gallegos, Yamila Soledad Tablada y Alejo 
Miguel Montero, para desempeñarse en la 
Dirección de Servicios Públicos, por un 
plazo de dos meses, computados entre el 
01 de noviembre y el 31 de diciembre de 
2.023, y cuyos demás datos y condiciones 
obran en los respectivos contratos que se 
adjuntan y forman parte del presente.-
Art.4º) Aprobar el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Ana Cristina Klug 
Leindjrin, por un plazo de tres meses, 
computados entre los días 01 de octubre y 
31 de diciembre de 2.023, y cuyos demás 
datos y condiciones obran en el respectivo 
contrato que se adjunta y forma parte del 
presente.-
Art.5º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Obra celebrado con Mauro Ariel Waitzel 
para la realización de la obras de 
albañilería en la planta de tratamiento de 
residuos, siendo la duración del mismo 
hasta tanto se finalicen dichas obras, y 
cuyos demás datos y condiciones obra en 
el respectivo contrato que se adjunta y 
forman parte del presente.-
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Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

656/23 - Convoca a Licitación Privada
Art.1º) Convocar a Licitación Privada Nº 
12/23 para la adquisición de materiales 
destinados a la construcción de la primera 
vivienda correspondiente al Programa 
Municipal de Viviendas, y que a 
continuación se detallan:
Ítem Nº Cantidad Unidad Descripción

Rubro 1 – Materiales Gruesos
1 35,000 Kilogramos   Arena
2 8,000 Kilogramos   Broza
3 15,000 Kilogramos   Piedra
4 10 Kilogramos   Alambre Negro 
Nº 9
5 20 Kilogramos  Alambre de Atar 
Nº 16
6 10 Kilogramos  Alambre de Atar 
Nº 12
7 156 Unidad        Cemento porland 
bolsa por 50 kilogramos.
8 25 Unidad Fino a la Cal bolsa 
por 25 kilogramos
9 4 Unidad Hidrófugo balde 
por 20 kilogramos
10 55 Unidad Hierro Ø 10 por 
barra
11 50 Unidad Hierro Ø 8 por 
barra
12 76 Unidad Hierro Ø 6 por 
barra
13 700 Unidad Ladrillo Cerámico 
12x18x33
14 1400 Unidad Ladrillo Cerámico 
18x18x33
15 250 Unidad Ladrillos Comunes
16 5 Unidad Malla Ø4,2 15x15 
(2Mx6M)
17 20 unidad Pastina por 
kilogramo
18 25 Unidad Pegamento por 
bolsas de 30 kilogramos
19 58 M² Piso Cerámico 
Esmaltado 30x30 cm.
20 22 M² Revestimiento 
Cerámica Esmaltada 30x30 (distinto color que el 
piso)
21 7 Unidad Stopkal Unidad por 
litro

Rubro 2 - Cubierta de Techo
22 4 Unidad Chapa Hº gº nº 25 
Long. 6,80M
23 3 Unidad Chapa Hº gº nº 25 
Long. 8,70 M
24 6 Unidad Perfil “C” 100x50x2 
m.m Galvanizado 12M
25 4 Unidad Soporte Grampa 
Canaleta completo
26 1 Unidad Sellador Canaleta
27 60 M² Maya Plástica 1x1 
Bajo Chapa
28 20 Unidad Remaches Pop 
5x20
29 2 Unidad Tapa Ciega 
Galvanizada
30 2 Unidad Bajada De Chapa 
Galvanizada
31 300 Unidad Tornillos 
Autoperforantes Punta Mecha Para Chapa
32 2 Unidad Precintos 
Medianos En bolsa x100
33 8 Unidad Zingueria Cenefa 
Hºgºnº Desarrollo 40Cm x 2M de largo
34 4 Unidad Zingueria Canaleta 

Galvanizada Long. 2,00 M de largo
Rubro 3 - Cielorrasos

35 5 Unidad Perimetral 
22x22x3000 m.m
36 9 Unidad Larguero 
32x24x3660 m.m
37 3 Unidad Travesaño 
26x24x1220 m.m
38 5 Unidad Travesaño 
26x24x610 m.m
39 130 unidad Placas Vinil 155 
0.61x0.61x7 m.m
40 1 Unidad Tornillo T1 Punta 
Aguja 6x3/8” x bolsa de 100
41 250 Unidad Tarugo Fischer 
8m.m Ladrillo Hueco
42 250 Unidad Tornillo 10x1.3/4”
43 4 kilogramos 
Alambre Galvanizado Nº 16
Rubro 4 - Instalación de Agua. Fusión 
44 1 Unidad Bajada Tanque 2”
45 6 Unidad Buje F-F ¾” A ½”
46 2 Unidad Buje F-F 1” A ½”
47 2 Unidad Buje F-F 1” A ¾”
48 2 Unidad Buje M-H 2” A ¾”
49 1 Unidad Te PP 2”
50 1 Unidad Canilla ½”
51 6 Unidad Caño Fusión 4M 
½”
52 3 Unidad Caño Fusión 4M 
¾”
53 5 Unidad Codo F-F ½”
54 10 Unidad Codo F-F ¾”
55 4 Unidad Codo F-F ¾” 
Inserto Hembra
56 4 Unidad Codo F-F ¾” 
Inserto Macho
57 11 Unidad Codo R-M-H ½”
58 1 Unidad Flotante Para 
Tanque Completo Con Bolla
59 2 Unidad Entre Rosca PP 2”
60 7 Unidad Flexibles de 50cm
61 4 Unidad Inserto F – Rosca 
Metal Macho ½”
62 4 Unidad Inserto F – Rosca 
Metal Macho ¾”
63 1 Unidad Tanque De 
Reserva 500L. TRICAPA
64 1 Unidad Base De Caño Para 
Tanque De Reserva De 500L
65 11 Unidad Tapones PVC ½”
66 3 Unidad Te F – F ½” R-M-H
67 6 Unidad Te F-F ¾”
68 2 Unidad Te F-F ½” Con 
Inserto Hembra
69 2 Unidad Te F-F ¾” Con 
Inserto Hembra a ½”
70 2 Unidad Llave De Paso ¾” 
Plástica
71 1 Unidad Llave De Paso ½” 
Plástica
72 12 Unidad Te F-F ½”
73 8 Unidad Cuplas F-F ½”
74 8 Unidad Cuplas F-F ¾”
75 8 Unidad Cuplas F- R-H ½”
76 2 Unidad Teflón ½”
77 2 Unidad Teflón ¾”
78 1 Unidad Sella Rosca Para 
Agua 125cm3
79 1 Unidad Ventilación PVC 
Tanque ¾”
Rubro 5 - Artefactos
80 1 Unidad Bidet De Losa 
Blanco
81 1 Unidad Deposito Losa 
Blanco
82 1 Unidad Grifería Bidet
83 1 Unidad Grifería Lavatorio

84 1 Unidad Grifería Para Ducha 
Con Transferencia
85 1 Unidad Inodoro Pedestal 
Losa Blanca Estándar
86 1 Unidad Lavatorio y Pie De 
Losa Blanco Chico
87 1 Unidad Mesada De Granito 
Reconstruida Con Bacha (1.20x0.60)
88 1 Unidad Mezcladora Cocina 
Cromada Estándar
89 4 Unidad Tornillo inodoro 
Completo
90 1 Unidad Tapa Inodoro 
Plástica
Rubro 6 - Instalación Sanitaria
91 1 Unidad Camara de 
Inspección 60x60 premoldeada
92 6 Unidad Caño PVC 110 
Reforzado
93 2 Unidad Caño PVC 40
94 4 Unidad Caño PVC 63
95 1 Unidad Sombrerete PVC 63
96 1 Unidad Codo Con 
Acometidas
97 3 Unidad Codo 63 A 90º
98 5 Unidad Codo 110 A 90º
99 5 Unidad Codo 40 A 45º
100 5 Unidad Codo 40 A 90º
101 0,500 Litros Pegamento Para 
PVC
102 1 Unidad Cartucho De 
Silicona
103 2 Unidad Pileta de Patio 
15x15
104 1 Unidad Ramal Y 110 A 63
105 2 Unidad Reducción de 63 A 
50
106 1 Unidad Sifón Simple
107 1 Unidad Desplazador de 
Inodoro
108 1 Unidad Sopapa Para 
Lavatorio 40
109 1 Unidad Sopapa Para Pileta 
de Cocina 50
Rubro 7  - Pintura
110 80 Litros Pintura Látex 
Interior – Exterior
111 20 Litros Sellador Fijador al 
Agua
Rubro 8 - Electricidad
112 1 Unidad Cable unipolar por 
2,5 mm² (color celeste) por rollo de 100 metros
113 1 Unidad Cable unipolar por 
2,5 mm² (color rojo) por rollo de 100 metros
114 2 Unidad Cable unipolar por 
2,5 mm² (color verde-amarillo) por rollo de 100 
metros 
115 1 Unidad Cable unipolar por 
1,5 mm² (color Blanco) por rollo de 100 metros
116 1 Unidad Cable unipolar por 
4 mm (color celeste) por rollo de  100 metros 
117 1 Unidad Cable unipolar por 
4mm (color rojo) por rollo de 100 metros 
118 20 Unidad Caja pvc 
Rectangular
119 15 Unidad Caja pvc octogonal
120 3 Rollo Cinta Aisladora de 
pvc X 10mtrs
121 1 Unidad Llaves termo 
magnéticas bipolar X 25 amp.
122 1 Unidad Laves termo 
magnéticas bipolar X 20amp.
123 1 Unidad Caja para 6 
módulos din dobles medidas 305x300x9
124 5 Unidad Tapa ciega redonda 
chica
125 2 Unidad Modulo toma
126 4 Unidad Modulo punto
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127 5 Unidad Modulo Ciego
128 9 Unidad Porta lámpara 
recta
129 3 Unidad Caño corrugado 
aprobado ¾” Rollo x 50mtrs
130 1 Unidad Caño corrugado 
aprobado 7/8” rollo X 50mtrs
131 20 Unidad Bastidores

Art.2º) El Acto Licitatorio se realizará en 
Sede Municipal el día 18 de diciembre de 
2.023, a las 08:00 horas, el que será 
presidido por el Secretario de Gobierno, el 
Jefe de Obras Públicas, el Jefe de Compras 
y el Contador Municipal.-
Art.3º) Designar a los efectos, como 
Comisión de Compras, a fin de que se sirva 
dictaminar para su adjudicación, a los diez 
días de la apertura de la presente 
Licitación; al Secretario de Gobierno 
Municipal, Jefe de Obras Públicas; Jefe de 
Compras y Contador Municipal.- 
Art.4º)   Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-
Art.5º) Invitar a las firmas comerciales del 
ramo en un mínimo de tres.-
Art.6º) El Departamento Ejecutivo se 
reserva el derecho de aumentar o 
d i s m i n u i r  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  
expresamente se estipulan en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, conforme a lo establecido en el 
Art. 64 del Decreto Reglamentario Nº 
795/96 de la Ley Nº 5140 y sus 
modificaciones.- 
Art.7º) Por aplicación del Decreto Nº 
428/14, el contribuyente local podrá tener 
prioridad en función a la tributación que 
efectúa en el municipio.

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

29 de Noviembre de 2023
149/23 - Afecta funciones
Art.1º) Atento a lo manifestado aféctase, a 
partir del día 01 de diciembre de 2.023, a la 
agente SONIA PATRICIA ORREGO, D.N.I. Nº 
16.798.775, Legajo Personal Nº 219, a 
desempeñarse como Ordenanza del 
Museo de la Ciudad, desafectándosela de 
las funciones de Encargada de Cocina de la 
Guardería Municipal “Pimpollito”, que 
tiene asignadas por Resolución D.E.M. Nº 
014/13, en el horario habitual de la 
administración y conforme la categoría 
que reviste, dependiendo directamente 
del Jefe o Encargado del área.-
Art.2º) Notifíquese al agente de la medida 
aquí dispuesta y agréguese copia de la 
presente en su Legajo Personal.-
Art.3º) Elévese copia del presente a las 

áreas pertinentes para su conocimiento, 
toma de razón y a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

150/23 - Afecta funciones
Art.1º) Atento a lo manifestado aféctase, 
a partir del día 01 de enero de 2.024, al 
agente RICARDO HERNAN ALBEIRA, D.N.I. 
Nº 23.187.435, Legajo Personal Nº 424, a 
desempeñarse como Auxiliar en el 
Tinglado Municipal, desafectándoselo de 
las funciones de Capataz General, que 
tiene asignadas por Decreto D.E.M. Nº 
1402/15, en el horario habitual de la 
administración y conforme la categoría 
que reviste, dependiendo directamente 
del Jefe o Encargado del área.-
Art.2º) Notifíquese al agente de la medida 
aquí dispuesta y agréguese copia de la 
presente en su Legajo Personal.-
Art.3º) Elévese copia del presente a las 
áreas pertinentes para su conocimiento, 
toma de razón y a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

151/23 - Embargo de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumplimiento del  Oficio Judicial  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 11591, dispónese que por 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  - S e c c i ó n  
Liquidación de Haberes-, se proceda a 
tomar razón del embargo ampliatorio del 
10% sobre los haberes que perciba el 
empleado municipal, hasta cubrir la suma 
de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y UNO con 85/100 ($ 8.761,85), 
con más la  de PESOS DOS MIL 
SETECIENTOS con 00/100 ($ 2.700,00) 
estimada provisoriamente para intereses 
y costas, sumas éstas que deberán ser 
depositas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
9 8 0 5 8 7 / 8 ,  C B U  N º  
3860020103000098058780.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al 
Juzgado oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

152/23 - Anticipa Suma
Art.1º) Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Coordinador de la Subsecretaría de 
Deportes, ADRIAN JOSE FONTANA, con 

motivo de cubrir gastos a fin de solventar 
e ro ga c i o n e s  p a ra  c o m p e t e n c i a s  
deportivas.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

30 de Noviembre de 2023
153/23 - Dispone Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes Ángel Ramón 
GIMENEZ, Legajo Personal Nº 4.243; 
Andrea Cristina LEDESMA, Legajo Personal 
Nº 4.332; Luis Alberto GARCIA, Legajo 
Personal Nº 1.639; y Cristian César 
ROMERO, Legajo Personal Nº 3.970, por la 
suma de pesos Cinco Mil con 00/100 ($ 
5.000,00), para cada uno.-
Art.2º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes Mauro 
Alexander Ezequiel ZAPATA, Legajo 
Personal Nº 3.812; Mariela Bibiana 
GONZALEZ, Legajo Personal Nº 2.351; y 
Juan Carlos GUINTER, Legajo Personal Nº 
3.288, por la suma de pesos Ocho Mil con 
00/100 ($ 8.000,00), para cada uno.-
Art.3º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable por única vez 
y correspondiente al mes de noviembre, 
para los agentes: Liliana Graciela 
RETAMAL, Legajo Personal Nº 2.996; 
Brenda Stefanía ALMADA, Legajo Personal 
Nº 4.684; Enzo Gastón REYES, Legajo 
Personal Nº 4.264; Fernando Gabriel 
HILDERMANN, Legajo Personal Nº 4.592; 
Ramón Jorge Marcelo ESCOBAR, Legajo 
Personal Nº 171; Héctor Emilio BARRETO, 
Legajo Personal Nº 910; Pablo Sebastián 

ESCOBAR, Legajo Personal Nº 2.741; 
Carlos José María GUTIERREZ, Legajo 
Personal Nº 3.078; Lautaro Marcelo 
SANDILLU, Legajo Personal Nº 3.317; 
Sergio Raúl GODOY, Legajo Personal Nº 
3.751; José Carlos LEINEKER, Legajo 
Personal Nº 4.338; Claudio Martín MOYA, 
Legajo Personal Nº 4.639; Norberto Benito 
FOGEL, Legajo Personal Nº 3.831; Carlos 
Alberto SCHVINTT, Legajo Personal Nº 
197; Maximiliano Alexis FARIAS, Legajo 
Personal Nº 4.179; Franco ESCOBAR, 
Legajo Personal Nº 4.646; Daniel Alberto 
ALBORNOZ, Legajo Personal Nº 2.215; 
Diego Marcelo ESCOBAR, Legajo Personal 
Nº  2.564; Alberto María LESCANO, Legajo 
Personal Nº 4.647; y Luis Elías SAAVEDRA, 
Legajo Personal Nº 76, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), 
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para cada uno.-
Art4º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por  los 
meses de noviembre y diciembre, 
inclusive, para los agentes María Gabriela 
ROMERO, Legajo Personal Nº 4.678; 
Gabriel ERBES, Legajo Personal Nº 4.615; 
Jésica Anahí RAMIREZ, Legajo Personal Nº 
4.499; María Belén Rosario RAMIREZ, 
Legajo Personal Nº 4.555; Ornella María 
Giuliana MARTINEZ, Legajo Personal Nº 
3.495; Angelina Daiana TALLONE, Legajo 
Personal Nº 3.207; Micaela Ayelén 
CORNEJO, Legajo Personal Nº 4.283; 
Marisa Susana EGGE, Legajo Personal Nº 
4.296; Mirian Ester COMAS, Legajo 
Personal Nº 3.830; Silvia Verónica KERPS, 
Legajo Personal Nº 4.253; María Griselda 
ORREGO, Legajo Personal Nº 855; Carlos 
Alexis MIRANDA, Legajo Personal Nº 
4.690; María de los Ángeles MIRANDA, 
Legajo Personal Nº 4.624; Lidia Amalia 
MEIER, Legajo Personal Nº 4.140; y Carla 
Desiree SAUCEDO, Legajo Personal Nº 
4.687, por la suma de pesos Diez Mil con 
00/100 ($ 10.000,00), para cada uno.-
Art.5º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes: Juan Mauro 
ACOSTA, Legajo Personal Nº 2.441; y 
Shirley Giuliana SALOMON, Legajo 
Personal Nº 4.566, por la suma de pesos 
Trece Mil con 00/100 ($ 13.000,00), para 
cada uno.-
Art.6º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes: Nelson 
Rosendo TAGLIABUE, Legajo Personal Nº 
1.973; Camila Soledad HERBEL, Legajo 
Personal Nº 4.587; Ángel Maximiliano 
PIZARRO, Legajo Personal Nº 4.478; Carlos 
Marcelo MARTINEZ, Legajo Personal Nº 
952; Antonio Juan Alberto GUTIERREZ, 
Legajo Personal Nº 3.079; y Diego Luciano 
FRANCISCONI, Legajo Personal Nº 3.991, 
por la suma de pesos Quince Mil con 
00/100 ($ 15.000,00), para cada uno.-
Art.7º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes: Lidia Luisa 
LEZCANO, Legajo Personal Nº 2.730; y 
Lucila Belén VEGA, Legajo Personal Nº 
4.661, por la suma de pesos Diecinueve Mil 
con 00/100 ($ 19.000,00), para cada una.-
Art.8º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes: Diego 
Alejandro BETTIOLO, Legajo Personal Nº 
4.465; Oscar Arnoldo SANABRIA, Legajo 

Personal Nº 391; María del Valle ROJAS, 
Legajo Personal Nº 3.885; Jésica ALFARO, 
Legajo Personal Nº 4.508; Adriano Jesús 
EGGE SAAVEDRA, Legajo Personal Nº 
4.602; Facundo SASTRE, Legajo Personal 
Nº 4.011; Darío Sebastián AGUILAR, 
Legajo Personal Nº 1.918; Osvaldo Javier 
GODOY, Legajo Personal Nº 3.309; Martín 
Humberto TROPINI, Legajo Personal Nº 
3.316; Miguel Sebastián REYES, Legajo 
Personal Nº 3.406; Eduardo José 
ALBORNOZ, Legajo Personal Nº 3.863; 
Norberto Daniel ALBORNOZ, Legajo 
Personal Nº 3.864; Alexis Alejandro 
MASDEU, Legajo Personal Nº 4.047; 
Ángel Nahuel RAMIREZ, Legajo Personal 
Nº 4.181; Saúl Matías BARISNAGA, 
Legajo Personal Nº 4.096; Franco Matías 
CRISTALDO, Legajo Personal Nº 4.180; 
Ángel Nahuel RAMIREZ, Legajo Personal 
Nº 4.181; Sebastián Edgardo RAMIREZ, 
Legajo Personal Nº 4.285; Santiago 
Desiderio BAIS, Legajo Personal Nº 1.076; 
José María BAIS, Legajo Personal Nº 
3.557; Jonatán Aníbal BENITEZ, Legajo 
Personal Nº 39.35; Walter Horacio 
MEIER, Legajo Personal Nº 4.575; Cristian 
Ariel GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 
3.342; y Rubén César AYALA, Legajo 
Personal Nº 2.910, Veinte Mil con 00/100 
($ 20.000,00), para cada uno.-
Art.9º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para el agente Gimena 
Fabiana PUNTIN, Legajo Personal Nº 
4.500, por la suma de pesos Veintidós Mil 
con 00/100 ($ 22.000,00).-
Art.10º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes Aníbal 
Alberto VEGA, Legajo Personal Nº 3.879; y 
Osvaldo César ALZUGARAY, Legajo 
Personal Nº 2.212, por la suma de pesos 
Veintidós Mil Quinientos con 00/100 ($ 
22.500,00), para cada uno.-
Art.11º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para el agente Carlos Marcelo 
MARTINEZ, Legajo Personal Nº 952, por la 
suma de pesos Veinticinco Mil con 00/100 
($ 25.000,00), atento haber realizado 
reparto de notificaciones de la Secretaría 
de Ingresos Públicos, Estadísticas y 
Modernización.-
Art.12º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes Adrián José 
FONTANA, Legajo Personal Nº 4.087; 
César Daniel MONTERO, Legajo Personal 

Nº 818; y Fabio Ariel FLAT, Legajo Personal 
Nº 4.488, por la suma de Pesos Veinticinco 
Mil con 00/100 ($ 25.000,00), para cada 
uno.-
Art.13º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre para el agente Silvina Andrea 
BEIDUKAT, Legajo Personal Nº 4.404, por 
la suma de pesos Treinta Mil con 00/100 ($ 
30.000,00), para cada uno.-
Art.14º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre para el agente María Gabriela 
ROMERO, Legajo Personal Nº 4.678, por la 
suma de pesos Treinta y Cinco Mil con 
00/100 ($ 35.000,00).-
Art.15º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes Ricardo 
Daniel SOÑEZ, Legajo Personal Nº 419; 
Jonatán Darío BOVIER, Legajo Personal Nº 
3.958; Mariano Jesús TROCELLO, Legajo 
Personal Nº 4.003; William Jesús Gabriel 
BRUPBACHER, Legajo Personal Nº 3.948; 
Celia del Carmen MORA, Legajo Personal 
Nº 2.991; Juan Gabriel D'AGOSTINO, 
Legajo Personal Nº 4.401, por la suma de 
pesos Cuarenta Mil con 00/100 ($ 
40.000,00), para cada uno.-
Art.16º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes Fiorella María 
José ALZUGARAY, Legajo Personal Nº 
3.616; y Edgardo Ramón RAMIREZ, Legajo 
Personal Nº 266, por la suma de pesos 
Cincuenta Mil con 00/100 ($ 50.000,00), 
para cada uno.-
Art.17º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre para los agentes Domingo 
Andrés FARIAS, Legajo Personal Nº 3.578; y 
Jonatán Gabriel SCHVINTT, Legajo Personal 
Nº 4.250, por la suma de pesos Cincuenta y 
Cinco Mil con 00/100 ($ 55.000,00), para 
cada uno.-
Art.18º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre para el agente Luis Alberto 
AGUILAR, Legajo Personal Nº 336, por la 
suma de pesos Sesenta Mil con 00/100 ($ 
60.000,00).-
Art.19º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre para el agente Brian Gabriel 
LALLANA, Legajo Personal Nº 4.650, por la 
suma de pesos Sesenta y Cinco Mil con 
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00/100 ($ 65.000,00).-
Art.20º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para el agente Nerio Esteban 
BADARACCO, Legajo Personal Nº 1.981, 
por la suma de pesos Ochenta y Nueve Mil 
con 00/100 ($ 89.000,00).-
Art.21º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, en virtud del reparto de 
boletas efectuado por los agentes que a 
continuación se detallan, a saber:

Evelyn Judith TROCELLO, 
Legajo Personal Nº 4.491, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos;

Lidia MEIER, Legajo Personal 
Nº 4.140, por la suma de pesos Veinte Mil 
con 00/100 ($ 20.000,00), atento que 
realizó cuatro (04) repartos;

José Luis  RODRIGUEZ,  
Legajo Personal Nº 921, por la suma de 
pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), 
atento que realizó dos (04) repartos;

César Daniel MONTERO, 
Legajo Personal Nº 818, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos.-
Art.22º) Notifíquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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